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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
OBSERVANCIA DE LA LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
BERTHA ELENA LUJAN URANGA, Contralora General del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1°, 2°, segundo párrafo, 7°, primer párrafo, 15, fracción XV, 16, fracción IV, 17 y 34, fracciones 
IV y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1°, 6, 8, 24 y Tercero 
Transitorio de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal y 28, 
primer párrafo del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que es obligación de los servidores públicos de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político-
Administrativos, Órganos Desconcentrados y Entidades del Distrito Federal, conducir sus actividades de acuerdo a 
los principios de legalidad, transparencia, honradez, lealtad, imparcialidad, simplificación, agilidad, economía, 
eficiencia y eficacia.  
 
Que con fecha 13 de marzo del 2002, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la Ley de Entrega-
Recepción de los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal, con el propósito de establecer las 
disposiciones conforme a las cuales los servidores públicos, deberán rendir el informe del estado de los asuntos y 
recursos al separarse de su empleo, cargo o comisión en la Administración Pública del Distrito Federal.  
 
Que conforme a los artículos 6, 8, 24 y Tercero Transitorio de la Ley referida, en relación con los artículos 16, 
fracción IV y 34, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, esta Contraloría 
General, está facultada para expedir las normas que regulen el funcionamiento de los instrumentos y 
procedimientos de control de la Administración; en específico, dictar las medidas complementarias para la exacta 
aplicación de la Ley de la materia. 
 
Que para la presente administración es de fundamental importancia que los actos de entrega-recepción de los 
servidores públicos del Distrito Federal, se realicen con legalidad, transparencia y eficacia, para que se garantice la 
continuidad en las acciones, actividades institucionales y la prestación de los servicios públicos, aprovechando al 
máximo los recursos financieros, humanos y materiales que la Administración Pública pone a su disposición para el 
ejercicio de su empleo, cargo o comisión, preservando los valores, documentos, programas, estudios y proyectos 
institucionales, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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PRIMERO. Los presentes lineamientos son obligatorios para los servidores públicos de la Administración Pública 
del Distrito Federal, que al separarse de su empleo, cargo o comisión, tienen la obligación de formalizar la entrega-
recepción de los asuntos y recursos asignados para el ejercicio de sus funciones, a aquellos que los sustituyan, 
conforme a la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal, mismos 
que tienen el carácter complementario de ésta; asimismo, aplicarán en lo conducente para la transferencia de bienes 
y/o funciones, que no impliquen la separación de los servidores públicos. 
 
SEGUNDO. La Dirección de Normatividad y Recursos de Inconformidad de la Contraloría General o en su caso el 
Organo de Control Interno respectivo, designarán mediante oficio, a los servidores públicos que intervendrán 
indefectiblemente en los actos de entrega-recepción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 106, fracción 
XIII y 113, fracción X del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, previa revisión 
del proyecto de acta de entrega-recepción que al efecto remitan los servidores públicos en la solicitud 
correspondiente; lo anterior, sin perjuicio del ejercicio directo de los titulares de la Contraloría General y de la 
Dirección General de Legalidad y Responsabilidades. 
 
TERCERO. En caso que el servidor público saliente no formalice el acta de entrega-recepción dentro de los 15 
días hábiles señalados en la ley, el servidor público entrante, dentro de los 5 días hábiles siguientes, levantará Acta 
Circunstanciada, con asistencia de 2 testigos, dejando constancia del estado en que se encuentren los asuntos y los 
recursos, haciéndolo del conocimiento del superior jerárquico y de la Contraloría General o del Órgano Interno de 
Control, para efectos que se requiera al servidor público saliente el cumplimiento de la obligación en el plazo 
señalado en la ley, sin perjuicio que se promuevan las acciones que correspondan, en aplicación del régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos. 
 
El servidor público entrante, al tomar posesión del empleo, cargo o comisión, deberá proporcionar todas las 
facilidades al servidor público saliente para que elabore su acta de entrega-recepción, sin que ello implique que éste 
último deba continuar ejerciendo las facultades y atribuciones o intervenir en la toma de decisiones bajo 
responsabilidad del servidor público en funciones; por lo tanto, el servidor público entrante se encuentra obligado a 
dar continuidad a las funciones, programas, actividades institucionales, así como los asuntos en trámite inherentes 
al ejercicio de su empleo, cargo o comisión, a partir de la fecha en que surta efectos su nombramiento, aún cuando 
no se haya efectuado la entrega-recepción formal de los asuntos y recursos por parte del servidor público saliente. 
 
CUARTO. En los casos en que resulte factible conocer con antelación la separación del empleo, cargo o comisión, 
el servidor público saliente deberá solicitar la intervención de la Contraloría General o del Organo de Control 
Interno que corresponda, con 30 días naturales de anticipación a la fecha en que concluya su empleo, cargo o 
comisión; dicha solicitud se hará por escrito, anexando copia del proyecto de acta de entrega-recepción, a efecto 
que se esté en posibilidades de emitir, en su caso, los comentarios y observaciones a que haya lugar. No es 
impedimento para la separación del empleo, cargo o comisión no cumplir con la anticipación referida, debiendo dar 
trámite a las solicitudes de los servidores públicos, aún cuando no se ajusten a dicho plazo. 
 
La falta de cumplimiento a la obligación señalada en el párrafo anterior, no será motivo de responsabilidad, cuando 
no se esté en posibilidad de saber con antelación la fecha de separación del empleo, cargo o comisión. 
 
QUINTO. El servidor público entrante está obligado a recibir conforme al contenido del acta de entrega-recepción, 
sin perjuicio de las inconsistencias o probables irregularidades que llegare a detectar de la verificación del 
contenido del Acta y sus anexos, que deberá realizarse por el servidor público entrante, en un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se suscriba el acta administrativa de entrega–recepción; de encontrar 
irregularidades deberá hacerlas del conocimiento del Organo de Control Interno o de la Contraloría General, dentro 
del plazo señalado, para que se requiera al servidor público saliente las aclaraciones respectivas. 
 
 



 
La Contraloría General o en su caso el Organo de Control Interno que corresponda, deberá citar en las oficinas del 
área objeto de la entrega-recepción, a los servidores públicos entrante y saliente, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya recibido el escrito que señale las posibles irregularidades detectadas en la 
verificación del acta de entrega-recepción, a efecto que se realicen las aclaraciones pertinentes y se proporcione la 
documentación o información correspondiente. 
 
SEXTO. Para la citación de los servidores públicos o ex-servidores públicos, con motivo de la aplicación de la Ley 
de Entrega-Recepción de los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal y los presentes 
lineamientos, se observarán las siguientes reglas: 
 
A. Deberá notificarse personalmente en el domicilio particular señalado en el acta de entrega-recepción o en su 
caso, en el registrado en la Declaración de Situación Patrimonial o en el expediente personal de la Unidad 
Administrativa a la que estén adscritos. 
 
B. De no encontrarse en el domicilio, el notificador procederá a dejar citatorio con la persona con quien se entienda 
la diligencia, o de no encontrarse persona alguna en el domicilio, se procederá a fijar instructivo en la puerta, para 
que lo espere al día hábil siguiente en la hora señalada por el notificador, a efecto de informarle personalmente el 
requerimiento de la Contraloría dictado en el oficio respectivo, con el señalamiento que de no atender el citatorio o 
el instructivo, la notificación se entenderá con la persona que se encuentre en el domicilio o, de no encontrarse 
nadie, el documento se fijará en la puerta del domicilio, en estos supuestos surtirá sus efectos legales como 
notificación personal. El notificador deberá asentar en su razón los datos o medios con los cuales se haya cerciorado 
que la persona buscada vive en el domicilio, pudiendo en su caso solicitar documentación a la persona con quien se 
entienda la diligencia, señalando los signos exteriores del inmueble y demás datos que hayan servido de referencia 
para la comprobación. 
 
C. La notificación personal también podrá realizarse en el lugar donde trabaje la persona buscada, el lugar en que 
tenga el principal asiento de sus negocios o por comparecencia personal en las oficinas de la Contraloría General o 
del Organo de Control Interno que corresponda. 
 
SÉPTIMO. El Informe de Gestión a que se refiere la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del Distrito Federal, en los artículos 6, 14, fracción I y 15, deberá elaborarse en documento 
por separado, con nombre, cargo y firma del servidor público saliente y la fecha de su elaboración, que se agregará 
como anexo al acta administrativa de entrega-recepción, conjuntamente con la documentación soporte y contendrá 
los asuntos relevantes y resultados obtenidos durante la gestión del servidor público saliente, debiendo hacer una 
relación sucinta de las actividades desarrolladas en dichos asuntos, indicando el estado que guardan a la fecha de la 
entrega-recepción. Este Informe de Gestión únicamente será obligatorio para servidores públicos con nivel de 
Director de Area y superiores, y contendrá información relativa al ejercicio fiscal que transcurra a la fecha de la 
separación del empleo, cargo o comisión del servidor público saliente y el ejercicio inmediato anterior. 
 
OCTAVO. Los asuntos inconclusos que reciba el servidor público entrante, deberán continuarse atendiendo con la 
máxima diligencia, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, hubiere incurrido el servidor público saliente 
por actos u omisiones que impliquen incumplimiento a las disposiciones jurídicas o administrativas. 
 
NOVENO. El acta de entrega-recepción deberá elaborarse conforme a la "Guía para la Elaboración del Acta 
Administrativa de Entrega-Recepción" y su Instructivo, que forman parte integrante de los presentes lineamientos 
como anexo 1, con el texto que se propone en forma enunciativa, por lo que dicho formato podrá adecuarse a la 
información y/o documentación que deba reportar el servidor público saliente, quedando bajo su responsabilidad 
cualquier omisión en la entrega-recepción; sin embargo, en aquellos rubros en los que no se cuente con información 
que hacer constar, se asentará el título y se cancelarán con la frase "No aplica", omitiendo el texto propuesto del 
rubro no aplicable. El documento formal deberá transcribirse a renglón seguido, en papel oficial del área que 
corresponda, sin dejar renglones o espacios en blanco, cerrando con guiones todos los espacios sobrantes de cada 
renglón, numerando las hojas del acta y foliando los anexos correspondientes de manera consecutiva. 
 
En el acta administrativa deberá formalizarse en la fecha señalada para tal efecto, una vez revisada por los 
servidores públicos entrante y saliente, por lo que el documento definitivo no deberá contener borraduras, 
enmendaduras o testaduras, en ésta intervendrán: el servidor público saliente; el servidor público entrante; 2 testigos 
de asistencia; los servidores públicos designados para proporcionar y verificar información en su caso y el 
representante de la Contraloría General o del Organo de Control Interno. 



 
 
Los testigos de asistencia podrán ser nombrados indistintamente por ambos servidores públicos; el servidor público 
saliente podrá designar a un servidor público responsable de proporcionar información y/o documentación al 
servidor público entrante, sólo cuando la importancia del empleo, cargo o comisión lo amerite, ya sea por el nivel o 
por el cúmulo de información y documentación que contenga el acta de entrega-recepción, el servidor público 
designado deberá estar adscrito al área objeto de la entrega-recepción y tener un nivel mínimo de Jefe de Unidad 
Departamental, homólogo o equivalente, con pleno conocimiento de los asuntos y recursos que se entregan. En este 
caso, el servidor público entrante deberá designar a la persona que verificará dicha información, preferentemente 
adscrito al área objeto de la entrega-recepción.  
 
DÉCIMO. En el caso que una Dependencia, Unidad Administrativa, Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-
Operativo, Organo Político-Administrativo, Organo Desconcentrado o Entidad, se extinga, cambie de adscripción, 
y/o transfiera sus funciones a otra área, o se trate de la entrega-recepción de asuntos y/o recursos que no impliquen 
la separación de un empleo, cargo o comisión de servidores públicos, deberán observarse, en lo conducente, las 
disposiciones de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal y 
este acuerdo, para lo cual se formalizará el acta respectiva conforme a la Guía e Instructivo contenidos en este 
ordenamiento, adecuándola en lo que corresponda, sin perjuicio de observar las normas y formalidades establecidas 
para la transferencia de recursos, humanos, materiales y financieros, según corresponda. 
 
Los bienes inmuebles asignados a las Dependencias, Unidades Administrativas, Organos Político-Administrativos y 
Organos Desconcentrados o que en su caso sean propiedad o estén asignados a las Entidades, que con motivo de su 
extinción o cambio de adscripción deban transferirse o revertirse, deberán hacerse constar en el acta de entrega-
recepción que al efecto se levante, sin perjuicio que se cumplan las disposiciones que rigen en materia inmobiliaria, 
para los actos jurídico-administrativos relacionados con inmuebles. 
 
DÉCIMO PRIMERO. La Contraloría General podrá intervenir en la entrega-recepción de cualquier área de las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Organos Político-Administrativos, Organos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Pública del Distrito Federal, cuando lo considere procedente, aún cuando se cuente con 
Organo de Control Interno. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. En los Organos de Control Interno, intervendrá obligatoriamente la Dirección General de 
Legalidad y Responsabilidades, por conducto de la Dirección de Normatividad y Recursos de Inconformidad, 
únicamente en la entrega-recepción de los titulares; para los demás casos, intervendrá un servidor público 
designado por la propia Contraloría Interna. 
 
DÉCIMO TERCERO. Cuando se ordene la destitución, remoción o cese de algún servidor público, por cualquier 
autoridad administrativa o judicial, que se encuentre en el supuesto del artículo 3º de la Ley de Entrega-Recepción 
de los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal, deberá proceder a la elaboración del acta de 
entrega-recepción, en los términos y condiciones que establece dicha ley y el presente ordenamiento. 
 
DÉCIMO CUARTO. Cualquier situación no prevista en el presente ordenamiento, será resuelto por la Contraloría 
General a través de la Dirección General de Legalidad y Responsabilidades. 
 

TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA, LA C.P. BERTHA ELENA LUJÁN URANGA, CONTRALORA GENERAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DOS. 

(Firma) 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ANEXO 1 
 

GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL 
ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

 
 

ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
(1) 

 
En la Ciudad de México, D.F., siendo las (2) horas del día (3) de (4) de (5) se reunieron en las oficinas de esta (1) 
sita en (6), el C. (7), con domicilio en (8), quien deja de ocupar el cargo de (9) y el C. (10) con motivo de la (11) de 
que fue objeto para (12), con fecha (13), (14) del puesto; procediéndose a la entrega y recepción de los recursos 
asignados a esta (1). Intervienen como testigos de asistencia el C. (15) y el C. (16), manifestando el primero prestar 
sus servicios en (17), como (18) quien se identifica con (19) y tener su domicilio en (20); el segundo manifiesta 
también prestar sus servicios en (17), como (18) quien se identifica con (19) y tener su domicilio en (20).-------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se encuentra presente en el acto el C. (21) designado por la (22) mediante oficio número (23), de fecha (24) para 
intervenir en este acto conforme a las atribuciones que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, Ley de Entrega-Recepción de los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal y el 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal.------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El C. (7) designa al C. (25) quien ocupa el cargo de (26) en la propia (1), para proporcionar la información 
necesaria, verificar la entrega física y hacer las aclaraciones pertinentes.-----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por su parte el C. (10) designa al C. (27) para verificar la documentación y recursos consignados en la presente acta, 
así como para solicitar la información y aclaraciones que sean pertinentes. Las personas señaladas aceptan la 
designación, haciéndola constar mediante sus firmas en la presente acta.-----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------HECHOS---------------------------------------------------------
I.- ESTRUCTURA ORGANICA.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se entrega el formato de la estructura orgánica de esta (1), así como el último dictamen de la estructura orgánica 
emitido por la Oficialía Mayor (28). ANEXO NÚM (29)-----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II.- MARCO JURIDICO DE ACTUACION.---------------------------------------------------------------------------------- 
Se hace entrega de la relación de las Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Circulares que regulan la actuación 
de esta (1), así como el Manual Administrativo y de Procedimientos en que se apoyan las funciones realizadas, 
mismos que se encuentran vigentes a la fecha de la presente acta. ANEXO NÚM (29)------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III.- RECURSOS HUMANOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------
Se entrega la relación de todo el personal que labora en la (1) con nombre y número de registro. En el expediente 
correspondiente se contiene por cada uno de ello su filiación, categoría, clave, puesto, sueldo, sobresueldo, 
compensaciones y demás remuneraciones. Igualmente se entrega la relación especifica del personal contratado bajo 
el régimen de honorarios con nombre, puesto, sueldo y fecha de terminación del contrato de honorarios. De la 
misma manera se entrega una relación del personal comisionado a otras áreas, así como el que se encuentra de 
licencia. ANEXO NÚM. (29).-------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A la fecha de la presente acta existen en poder del C. (30) en su carácter de pagador habilitado, (31) cheques con un 
importe total de (32), así como efectivo por un importe total de (33) por concepto de sueldos no cobrados ANEXO 
NÚM. (29).-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------- 
IV.- SITUACIÓN PROGRAMÁTICA.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Se entrega Programa Operativo Anual del ejercicio (34) y el Resumen Programático-Presupuestal de Actividades 
Institucionales correspondiente al periodo (35) del mismo ejercicio. ANEXO NÚM. (29).--------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



 
 
V.- SITUACIÓN PRESUPUESTAL.--------------------------------------------------------------------------------------------
Se entrega el presupuesto anual correspondiente al ejercicio asignado a esta (1) por la Secretaría de Finanzas 
mediante oficio (36) fechado el (37) mismo que después de las ampliaciones y reducciones al día (38) representa un 
presupuesto anual modificado por la suma de (39) el cual al día de (40) ha sido ejercido en la suma de (41) ANEXO 
NÚM. (29).-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La última conciliación del presupuesto de esta (1) fue realizada con la Secretaría de Finanzas el (42) no existiendo 
diferencias que hacer constar.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VI. - PRESUPUESTO PARA PROGRAMAS ESPECIALES.-------------------------------------------------------------
Se detalla en forma analítica el presupuesto anual correspondiente al (los) programa (s) (43) mismo que asciende a 
la suma de (44) del cual al (45) ha sido ejercido en la suma de (46) ANEXO NÚM. (29).--------------------------------- 
La última conciliación de este presupuesto para programas especiales se reali zó con (47), el (48), no existiendo 
diferencias que hacer constar. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VII. - ESTADOS FINANCIEROS.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se relacionan los siguientes estados financieros correspondientes al ejercicio (49): ANEXO NÚM. (29).--------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VIII.- RECURSOS FINANCIEROS.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se entrega (n) (50) fondo (s) revolvente (s) que maneja esta (1) por un importe total autorizado de (51) según oficio 
(52), bajo la administración del C. (53) y que se relacionan y se detallan debidamente en el anexo. ANEXO NÚM. 
(29).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se hace constar que se ha realizado el cambio de los registros de firmas para los siguientes trámites: autorización de 
cuentas por liquidar certificadas, actuación como pagador o pagador habilitado y para la compra de boletos de avión 
(54) ANEXO NÚM. (29).------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
BANCOS. El saldo en bancos al día de (55) asciende a la cantidad de (56) según estado (s) de cuenta bancario (s) 
expedido (s) por la (s) institución (ones) correspondiente (s) mismo (s) que fue (ron) conciliados ANEXO NÚM. 
(29).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para la expedición de cheques en cada una de las cuentas de la (1) se tenían registradas las firmas de los CC. (57) 
quienes firmaban mancomunadamente, por lo que con motivo del presente acto se procedió al cambio de firmas, 
solicitándose la cancelación de aquellas y el registro en su lugar de las firmas de los CC. (58) según oficio No. (59) 
fechado el (60) ANEXO NÚM. (29).----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se entregan los talonarios/pólizas de cheque utilizados durante la gestión del C. (7) así como los que se encuentren 
sin uso, conforme a la relación que se adjunta. ANEXO NÚM. (29).--------------------------------------------------------- 
Se relacionan los últimos cheques expedidos por cada una de las cuentas bancarias:--------------------------------------- 
INSTITUCIÓN BANCARIA: (61)------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NÚMERO DE CUENTA: (62) ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NÚMERO DE CHEQUE: (63) ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IMPORTE: (64)----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
BENEFICIARIO: (65)---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CHEQUES, VALES Y EFECTIVO EN PODER DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO.--------------- 
A la fecha de la presente, existen en poder del C. (66), (67) cheques pendientes de entregar a los beneficiarios por 
un importe total de (68); asimismo se cuenta con (69) vales de (70), con valor nominal cada uno de (71), que en 
total hacen un importe de (72); así como la suma de dinero en efectivo por la cantidad de (73) mismos que se 
relacionan en el anexo. ANEXO NÚM. (29).------------------------------------------------------------------------------------- 
INVERSIONES EN VALORES O TÍTULOS, O A PLAZO O EN FIDEICOMISOS.------------------------------------- 
Se entrega la relación analítica de las inversiones en valores, o a plazo, o en títulos, o en fideicomisos, realizadas 
con recursos asignados a esta (1) y sus respectivos comprobantes o contratos. Asimismo se hace constar que 
también se han efectuado las solicitudes de cambio de las firmas que permiten disponer de los recursos 
correspondientes a estas inversiones, mediante oficio (74). ANEXO NUM. (29).------------------------------------------- 
Expresamente se señala que no existen más recursos, cuentas, contratos, contratos de fideicomiso, inversiones o 
disponibilidades financieras de las documentadas en este apartado y que todos los conceptos de ingresos y egresos 
se encuentran debidamente integrados en los estados financieros.-------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 



 
 
IX.- OBRAS PUBLICAS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se entrega la relación de las obras públicas realizadas durante la gestión del C. (7), de la fecha (75), en la cual se 
especifican el programa, nombre de la obra, ubicación, inversión autorizada, ejercida y por ejercer, anticipos 
otorgados, su amortización y pendientes de amortizar, avances físico-financieros, modalidad de su adjudicación, 
número de contrato, nombre o razón social del contratista y costo total de la obra; asimismo, se hace constar la 
entrega-recepción de los contratos correspondientes que en la misma relación se detallan. ANEXO NÚM (29).------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
X.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se anexa la relación de contratos y convenios celebrados durante la gestión del C. (7), de la fecha (76), 
especificando su materia, según sean de arrendamiento, adquisiciones, prestación de servicios, fideicomisos, 
multianuales, convenios de coordinación y otros, señalando antecedentes, autorización, objeto, alcances, vigencia, 
partes, compromisos contraídos y acciones a ejercer; asimismo, se hace constar la entrega-recepción de los 
instrumentos jurídicos correspondientes que en la misma relación se detallan. ANEXO NÚM (29).--------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XI. - RECURSOS MATERIALES.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Todos los bienes se encuentran debidamente identificados con número de inventario, conforme a las normas 
vigentes, existiendo los "resguardos" respectivos en (77); se entregan las relaciones de los bienes muebles en 
posesión de la (1), conforme a lo siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTOS, APARATOS Y MAQUINARIA.------------------------------------- 
Se entregan relaciones de bienes muebles que se encuentran en (78). ANEXO NÚM. (29).------------------------------- 
2.- BIENES INFORMÁTICOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se entrega la relación de los bienes informáticos, en la cual se señala el nombre del servidor público responsable de 
su uso y ubicación de los mismos, (79). ANEXO NÚM. (29).----------------------------------------------------------------- 
3.- VEHÍCULOS.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se entregan todos los vehículos asignados a (1). ANEXO NÚM. (29).------------------------------------------------------- 
4.- OBRAS DE ARTE Y DECORACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------- 
Se entregan todas las obras de arte y artículos de decoración asignadas a (1). ANEXO NÚM. (29).--------------------- 
5.- LIBROS DE REGISTRO O CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------------- 
Se entrega relación de libros y otros documentos relevantes para el control de la documentación que ingresa a la (1). 
ANEXO NÚM. (29).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.- EXISTENCIAS EN ALMACÉN. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se entregan todas las existencias con que cuenta la (1) en su (s) almacén (es) ANEXO NÚM. (29).--------------------- 
7.- CAJA (S) FUERTE(S).----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En sobre cerrado se entrega (n) la (s) combinación (es) de la (s) caja (s) fuerte (s) existente (s), misma (s) que 
contiene (n) (80). ANEXO NÚM. (29).-------------------------------------------------------------------------------------------- 
XII. - RELACION DE ARCHIVOS.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se entrega en este acto toda la documentación que obra en los archivos de la (1) mediante la relación anexa que 
contiene: Asunto, Ubicación y Vigencia. ANEXO NUM. (29).---------------------------------------------------------------- 
XIII.- ASUNTOS EN TRAMITE.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se entrega la relación de los asuntos en trámite que son atendidos por la (1). ANEXO NÚM. (29).---------------------- 
Asimismo, se entrega la relación de asuntos de carácter jurisdiccional en que la (1) es parte y que son atendidos por 
esta área. ANEXO NÚM. (29).------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
XIV. INFORME DE GESTION.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se entrega el informe de gestión del C. (7), respecto de los asuntos relevantes tramitados durante su desempeño 
como (81), del período (82). ANEXO NÚM. (29).-------------------------------------------------------------------------------  
XV. OTROS HECHOS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
El C. (7) manifiesta, haber proporcionado sin omisión alguna todos los elementos necesarios para la formulación de 
esta acta administrativa de entrega-recepción, igualmente declara que todos los activos y pasivos de la (1) a su 
cargo, quedaron incluidos en los capítulos correspondientes de la presente y que no fue omitido asunto alguno, 
información, documentación o cualesquier aspecto importante relativo a su gestión. Asimismo, manifiesta que 
designa como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos relacionados con el ejercicio de 
su (83) y la información contenida en esta acta de entrega-recepción, el señalado en el proemio de la presente. Los 
(84) anexos que se mencionan en esta acta, constantes de (85) fojas útiles, forman parte integrante de la misma y se 
firman en todas sus hojas para su identificación y los efectos legales ha que haya lugar.-----------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 



 
 
La presencia del representante de la Contraloría sólo tiene como finalidad el verificar que la celebración del acto de 
entregar-ecepción se realice conforme a la normatividad aplicable; por consiguiente no avala su contenido, ni el de 
sus anexos, lo que queda bajo la responsabilidad de quien entrega y quien recibe la (1).-----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La presente entrega, no implica liberación alguna de responsabilidades que pudieran determinarse por la autoridad 
competente con posterioridad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
El C. (10) recibe con las reservas de la ley, todos los recursos y documentos que se precisan en el contenido de la 
presente acta y sus anexos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CIERRE DEL ACTA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Previa lectura de la presente y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida a las (86) horas del día (87) 
firmando para constancia en todas sus hojas los que en ella intervinieron.---------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ENTREGA      
  RECIBE 
______________________________   
 ________________________________ 

(7)      
  (10) 

 
 
 

DESIGNADO PARA PROPORCIONAR   DESIGNADO PARA 
VERIFICAR INFORMACION     

 INFORMACION 
______________________________   
 ________________________________ 

(26)      
   (28) 

 
 

TESTIGO       
  TESTIGO 

______________________________   
 ________________________________ 

(16)      
    (17) 

 
 

INTERVIENE POR LA CONTRALORIA GENERAL (EN SU CASO, ORGANO DE CONTROL INTERNO) 
 
 

____________________________________________ 
(22) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARY 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA 
GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL 

ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 
 
 
 

NUMERAL DATOS QUE DEBEN INCORPORARSE Y LINEAMIENTOS COMPLEMENTARIOS 
 
(1)  DENOMINACION DE LA DEPENDENCIA, UNIDAD ADMINISTRATIVA, ÓRGANO 

POLÍTICO ADMINISTRATIVO, ÓRGANO DESCONCENTRADO, ENTIDAD O UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE APOYO TECNICO OPERATIVO, ENTENDIENDOSE POR ESTA 
ÚLTIMA LAS DIRECCIONES DE AREA, LAS COORDINACIONES, LAS SUBDIRECCIONES, 
LAS UNIDADES DEPARTAMENTALES Y LOS PUESTOS HOMOLOGOS O EQUIVALENTES. 
EJEMPLOS: UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ATENCIÓN CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GOBIERNO. SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO. DIRECCION JURIDICA DE LA DELEGACION 
CUAUHTEMOC. 

(2) HORA EN LA QUE SE INICIA EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA. 
(3), (4) Y (5) DÍA, MES Y AÑO EN QUE INICIA EL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 
(6)  DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA, UNIDAD ADMINISTRATIVA, ÓRGANO POLÍTICO 

ADMINISTRATIVO, ÓRGANO DESCONCENTRADO, ENTIDAD O UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE APOYO TECNICO OPERATIVO. 

(7)  NOMBRE COMPLETO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE ENTREGA. 
(8)  SEÑALAR EL DOMICILIO QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE ENTREGA, DESIGNA PARA 

OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN. 

(9)  DENOMINACION OFICIAL DEL EMPLEO, CARGO O COMISION DE QUE SE TRATE. 
(10)  NOMBRE Y APELLIDOS DEL SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE O DE LA PERSONA QUE 

RECIBE, YA SEA COMO TITULAR O ENCARGADO DEL ÁREA OBJETO DE LA ENTREGA -
RECEPCIÓN. 

(11) SE UTILIZARÁ EL TÉRMINO QUE CORRESPONDA: 
PARA EL JEFE DE GOBIERNO Y JEFES DELEGACIONALES SE USARÁ LA PALABRA 
"ELECCIÓN" 
PARA EL NUEVO TITULAR YA NOMBRADO SE USARÁ LA PALABRA "DESIGNACIÓN" 
PARA EL CASO EN QUE SÓLO SEA COMISIONADO PARA LA ENTREGA-RECEPCIÓN, SE 
USARÁ LA PALABRA "COMISIÓN" 

(12)  SE UTILIZARÁ EL TÉRMINO "OCUPAR" EN CASO DE HABER SIDO ELECTO O 
NOMBRADO; O BIEN EL TÉRMINO "RECIBIR" PARA EL CASO EN QUE SÓLO HAYA SIDO 
COMISIONADO PARA LA ENTREGA -RECEPCIÓN. 

(13)  DÍA, MES Y AÑO A PARTIR DE LOS CUALES SURTE EFECTO LA ELECCION, EL 
NOMBRAMIENTO O LA COMISIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO ENTRANTE. 

(14)  EN CASO DE HABER SIDO ELECTO O NOMBRADO SE UTILIZARÁ EL TÉRMINO "LA 
TITULARIDAD"; EN EL CASO DE SER COMISIONADO SE UTILIZARÁ EL TÉRMINO "EL 
ENCARGO" 

(15) Y (16) NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
(17)  AREA DONDE PRESTA SUS SERVICIOS EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVIENE COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 
(18)  DENOMINACION DEL EMPLEO, CARGO O COMISION DEL TESTIGO. 



(19)  DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN UTILIZADO EN ESTE ACTO, PREFERENTEMENTE 
CREDENCIAL DE ELECTOR, DE LA CUAL DEBERÁ AGREGARSE COPIA. (DE NO 
CONTARSE CON TAL DOCUMENTO SE DEBERÁ AGREGAR EL NÚMERO DE LA CLAVE 
ÚNICA DEL REGISTRO DE POBLACIÓN O EL NÚMERO DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES) 

(20)  DOMICILIO PARTICULAR DEL TESTIGO. 
(21)  NOMBRE COMPLETO DEL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR EL ORGANO DE 

CONTROL. 
(22)  DEBERÁ ASENTARSE CONTRALORIA GENERAL O, CUANDO CORRESPONDA 

CONTRALORIA INTERNA EN, SEGUIDA DE LA DENOMINACION DE LA DEPENDENCIA, 
ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO, ÓRGANO DESCONCENTRADO O ENTIDAD DE 
QUE SE TRATE, A LA QUE ESTÉ ADSCRITA EL AREA OBJETO DE LA ENTREGA -
RECEPCIÓN. 

(23)  NÚMERO DE OFICIO CON EL QUE SE DESIGNA AL REPRESENTANTE DE LA 
CONTRALORÍA. 

(24)  DÍA, MES Y AÑO DEL OFICIO DE COMISIÓN. 
(25)  EN SU CASO, NOMBRE DE LA PERSONA DESIGNADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO 

SALIENTE PARA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN NECESARIA, VERIFICAR LA 
ENTREGA FÍSICA Y HACER LAS ACLARACIONES PERTINENTES. 

(26)  DENOMINACIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO 
DESIGNADO. 

(27)  EN SU CASO, NOMBRE DE LA PERSONA DESIGNADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
RECIBE, PARA VERIFICAR LA RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN, RECURSOS Y 
SOLICITAR LAS ACLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

HECHOS 
I.- ESTRUCTURA ORGÁNICA. 
(28)|  ESTE RUBRO CONTENDRÁ LOS DATOS RELATIVOS A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

AUTORIZADA PARA EL ÁREA DE QUE SE TRATE Y SE INCLUIRÁ COMO ANEXO COPIA 
DEL ORGANIGRAMA CORRESPONDIENTE. CUANDO SE TRATE DE UNA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE APOYO TÉCNICO OPERA TIVO, CONFORME A LO SEÑALADO EN 
EL NUMERAL 1 DE ESTE INSTRUCTIVO, SE SEÑALARÁ LA ESTRUCTURA REAL CON 
QUE SE CUENTE Y SE INCLUIRÁ COMO ANEXO EL DOCUMENTO ELABORADO. 

(29) SE CITARÁ EL NUMERO DE ANEXO QUE CORRESPONDA, DEBIENDO CITARSE EN 
FORMA CONSECUTIVA CONFORME A SU APARICIÓN EN EL CUERPO DEL ACTA, 
ANEXOS QUE DEBEN SER FOLIADOS Y FIRMADOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN. 

 
II.- MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN. 

DEBERÁ INCLUIRSE COMO ANEXO LA RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES 
ORDENAMIENTOS QUE REGULAN LA ACTUACIÓN DEL ÁREA DE QUE SE TRATE, ASÍ 
COMO LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS Y DE PROCEDIMIENTOS Y, EN SU CASO, SE 
ENTREGARÁN FÍSICAMENTE CUANDO SE TRATE DE PUBLICACIONES OFICIALES 
PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
III.- RECURSOS HUMANOS. 
(30)  NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO COMO PAGADOR HABILITADO EN LA 

DEPENDENCIA, UNIDAD ADMINISTRATIVA, ORGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO, 
ORGANO DESCONCENTRADO O ENTIDAD. 

(31)  NÚMERO TOTAL DE CHEQUES, CON NÚMERO Y LETRA. 
(32)  IMPORTE DE LA SUMA DE TODOS LOS CHEQUES/RECIBOS, CON NÚMERO Y LETRA. 
(33)  IMPORTE TOTAL DEL EFECTIVO, CON NÚMERO Y LETRA. 
 
IV.- SITUACIÓN PROGRAMÁTICA. 
(34)  SEÑALAR EL EJERCICIO AL QUE CORRESPONDA EL PROGRAMA, QUE DEBERÁ 

COINCIDIR CON EL EJERCICIO EN QUE SE DEJA EL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN; EN 
CASO QUE SE ACERQUE EL FIN DEL EJERCICIO QUE ESTÉ CORRIENDO, SE ENTREGARÁ 
ADEMÁS EL PROYECTO O ANTEPROYECTO DEL POA PARA EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

(35)  PERIODO A QUE SE REFIERE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA. 
 
V.- SITUACIÓN PRESUPUESTAL. 
(36)  NÚMERO DE OFICIO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS. 
(37)  DÍA, MES Y AÑO DE EXPEDICIÓN DEL OFICIO. 



(38)  FECHA DE LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN AUTORIZADA AL PRESUPUESTO. 
(39)  IMPORTE CON NÚMERO Y LETRA DEL PRESUPUESTO ANUAL MODIFICADO. 
(40)  DÍA, MES Y AÑO A LA QUE SE REPORTA EL PRESUPUESTO EJERCIDO. 
(41)  IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA DEL PRESUPUESTO EJERCIDO. 
(42)  DÍA, MES Y AÑO. 
 
VI. - PRESUPUESTO PARA PROGRAMAS ESPECIALES. 
(43)  NOMBRE DE (LOS) PROGRAMA (S) ESPECIAL(ES) 
(44)  IMPORTE TOTAL ASIGNADO, INCLUIDAS SUS MODIFICACIONES CON NÚMERO Y 

LETRA. 
 
 
 
(45) | DÍA, MES Y AÑO DE LA FECHA DE CORTE A LA QUE SE INFORMA. 
(46)  IMPORTE TOTAL EJERCIDO, CON NÚMERO Y LETRA DE ESTOS RECURSOS 

ADICIONALES O ESPECIALES. 
(47)  DENOMINACION DEL AREA CON LA QUE EFECTUARON LAS CONCILIACIONES. 
(48)  DÍA, MES Y AÑO EN LA QUE SE REALIZARON LAS ÚLTIMAS CONCILIACIONES.  
 
VII. - ESTADOS FINANCIEROS. 
(49)  ENLISTAR CADA UNO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SE ENTREGAN, POR 

EJEMPLO: BALANCE, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE INGRESOS/EGRESOS, ETC. 
 
VIII.- RECURSOS FINANCIEROS. 
(50)  NÚMERO DE FONDO (S) REVOLVENTE(S) QUE ENTREGA (N), CON NÚMERO Y LETRA. 
(51)  SUMA TOTAL EN PESOS Y CENTAVOS DEL MONTO AUTORIZADO DEL (LOS) FONDO (S) 

REVOLVENTE(S) QUE MANEJA EL AREA OBJETO DE LA ENTREGA -RECEPCIÓN, CON 
NÚMERO Y LETRA. 

(52)  NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO DE AUTORIZACIÓN. 
(53)  NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE LA COMPROBACIÓN DEL 

FONDO REVOLVENTE. 
(54)  EN CASO DE QUE EXISTAN OTROS CONCEPTOS POR LOS CUALES DEBE REALIZARSE 

EL CAMBIO DE REGISTRO DE FIRMAS, DEBERÁN AGREGARSE. 
BANCOS. 
(55)  ANOTAR LA FECHA DEL ÚLTIMO SALDO EMITIDO POR LOS BANCOS, QUE DEBE SER 

COINCIDENTE CON LA FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL ACTO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN. 

(56)  IMPORTE CON NÚMERO Y LETRA A PESOS Y CENTAVOS DE LA SUMA TOTAL DE LOS 
SALDOS EN BANCOS A LA FECHA. 

(57)  NOMBRE Y CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS CUYAS FIRMAS ESTABAN 
REGISTRADAS PARA FIRMAR CHEQUES. 

(58)  NOMBRE Y CARGO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS CUYAS FIRMAS SE REGISTRAN 
PARA LA EXPEDICIÓN DE CHEQUES. 

(59)  NÚMERO DE (LOS) OFICIO (S) EMITIDO (S) PARA NOTIFICAR EL CAMBIO DE FIRMAS A 
LA (S) INSTITUCIÓN (ES) BANCARIA (S). 

(60)  DÍA, MES Y AÑO DEL (LOS) OFICIO (S) REMITIDOS A LA (S) INSTITUCIÓN (ES) 
BANCARIA (S). 

(61)  NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA A QUE CORRESPONDE LA 
CUENTA. 

(62)  NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA. 
(63)  NÚMERO DEL ÚLTIMO CHEQUE EXPEDIDO. 
(64)  IMPORTE DEL ÚLTIMO CHEQUE EXPEDIDO. 
(65)  NOMBRE DE LA PERSONA, EMPRESA O INSTITUCIÓN BENEFICIARIA. LOS NUMERALES 

61, 62, 63, 64 Y 65, DBERÁN REPETRISE TANTAS CUENTAS EXISTAN EN EL AREA, 
SIENDO FACTIBLE HACERLO EN UN ANEXO CUANDO EXISTAN NUMEROSAS CUENTAS  
BANCARIAS. 

CHEQUES, VALES Y EFECTIVO EN PODER DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO. 
(66)  NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE TENGA EN SU PODER CHEQUES, 

VALES O EFECTIVO PENDIENTES DE ENTREGAR A LOS BENEFICIARIOS. 
(67)  CANTIDAD DE CHEQUES PENDIENTES DE ENTREGAR A LOS BENEFICIARIOS. 
(68)  IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA, EN PESOS Y CENTAVOS, DE LOS CHEQUES 

PENDIENTES DE ENTREGAR A BENEFICIARIOS. 



(69)  CANTIDAD DE VALES, QUE EN SU CASO EXISTAN. 
(70)  CONCEPTO DE LOS VALES, QUE PUEDEN SER DE GASOLINA, DESPENSA, ETC. 
(71)  VALOR NOMINAL DE CADA UNO DE LOS VALES, EJEMPLO: 20 DE $50.00 CADA UNO, 10 

DE $20.00 CADA UNO, ETC. 
(72)  IMPORTE TOTAL DE TODOS LOS VALES EN EXISTENCIA. 
(73)  IMPORTE DEL EF ECTIVO EXISTENTE CON NÚMERO Y LETRA. 
INVERSIONES EN VALORES, TÍTULOS O PLAZOS PREESTABLECIDOS. 
(74)  NÚMERO Y FECHA DEL (DE LOS) OFICIO (S) PARA EL CAMBIO DE FIRMAS. 
 
 
 
IX.- OBRAS PÚBLICAS. 
(75)  DEBERÁ INCLUIRSE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS PÚBLICAS 

REALIZADAS O PENDIENTES DE REALIZAR POR PARTE DEL ÁREA OBJETO DE LA 
ENTREGA-RECEPCIÓN EN EL EJERCICIO CORRESPONDIENTE A LA FECHA EN QUE SE 
LLEVE A CABO LA SUSTITUCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, MENCIONANDO LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE OBRA, PERÍODO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD PARA LA 
CONTRATACIÓN Y LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA, DATOS DE LOS CONTRATOS 
ANUALES BIANUALES O MULTIANUALES, PARTIDA CORRESPONDIENTE AUTORIZADA 
PARA EL GASTO, COSTO TOTAL DE LA OBRA, MONTO DE LOS ANTICIPOS, 
AMORTIZACIONES, ESTIMACIONES, PAGOS, SUPERVISIÓN DE LA OBRA, ESTADO QUE 
GUARDA, GARANTÍAS, FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA TERMINADA Y TODA LA 
INFORMACIÓN INHERENTE A LAS OBRAS REALIZADAS, EN PROYECTO O POR 
REALIZARSE. 

 
X.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
(76)  DEBERÁN DETALLARSE LOS CONTRATOS O CONVENIOS EN QUE LA DEPENDENCIA, 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, ORGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO, ORGANO 
DESCONCENTRADO O ENTIDAD SEA PARTE, DISTINTOS A LOS CONTRATOS DE OBRA, 
PRECISANDO EL TIPO DE CONTRATO O CONVENIO, CONCEPTOS, OBLIGACIONES Y 
DERECHOS A EJERCER POR EL ÁREA, GARANTÍAS EN SU CASO, FECHA DE INICIO Y 
VIGENCIA. EN ESTE APARTADO DEBEN INCLUIRSE LOS CONTRATOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON BIENES MUEBLES; CONTRATOS DE FIDEICOMISO; CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES Y CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES. 

 
XI. - RECURSOS MATERIALES. 
(77)  DENOMINACIÓN DEL ÁREA EN QUE SE CONTROLAN Y ENCUENTRAN FÍSICAMENTE 

LOS RESGUARDOS. 
(78)  SE INCLUYEN TODO TIPO DE BIENES MUEBLES, EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 

(TELÉFONOS, FAXES ELECTRÓNICOS, BIPER, COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, RADIOS, 
ETC); EQUIPO MÉDICO Y DE HOSPITALES; INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN; 
MAQUINARIA LIGERA Y PESADA PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Y OTROS BIENES MUEBLES E INSTRUMENTOS NO INCLUIDOS EN LOS APARTADOS 
QUE SUCEDEN. EN ÁREAS ESPECIALIZADAS DEBERÁ FORMULARSE UNA RELACIÓN 
POR CADA TIPO DE BIENES, DEBERÁ SEÑALARSE SI LOS BIENES QUE SE ENTREGAN SE 
REFIEREN A LA OFICINA DEL SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE O A TODA LA 
DEPENDENCIA, UNIDAD ADMINISTRATIVA, ORGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO, 
ORGANO DESCONCENTRADO O ENTIDAD. 

(79)  EN LA RELACIÓN CORRESPONDIENTE DEBE DETALLARSE EL TIPO DE EQUIPO, 
NÚMERO DE SERIE, DESCRIPCIÓN GENERAL, NOMBRE DEL USUARIO Y UBICACIÓN. 
INCLUYE: COMPUTADORAS, IMPRESORAS, SCANERS, EQUIPO DE PLOTEO, LECTORES 
ÓPTICOS, NO BREAK, PROYECTOR DE IMÁGENES, ACCESORIOS. 

(80)  DESCRIBIR EL CONTENIDO DE LA O LAS CAJAS FUERTES, SIENDO FACTIBLE 
RELACIONARLO EN UN ANEXO, DE SER BIENES CONFIDENCIALES O NUMEROSOS. 

 
XII. - RELACION DE ARCHIVOS. 

DEBERÁ INCLUIRSE EN ESTE RUBRO ÚNICAMENTE LA RELACIÓN DE LOS ARCHIVOS 
EN CUSTODIA DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
ORGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO, ORGANO DESCONCENTRADO, ENTIDAD O DE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE APOYO TÉCNICO-OPERATIVO OBJETO DE LA 



ENTREGA-RECEPCIÓN, ESPECIFICANDO NÚMERO DE EXPEDIENTES, TÍTULO, 
UBICACIÓN DE LOS ARCHIVOS, TEMA O MATERIA, ETAPA EN QUE SE ENCUENTRA SU 
TRÁMITE Y LOS DATOS DEL REGISTRO INFORMÁTICO QUE, EN SU CASO, EXISTA. 

 
XIII.- ASUNTOS EN TRAMITE. 

DEBERÁ REFERIRSE ÚNICAMENTE LA RELACIÓN DE ASUNTOS PENDIENTES DE 
ATENDER POR PARTE DEL SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE Y, CUANDO LA 
IMPORTANCIA DEL CASO LO AMERITE, DE LAS ÁREAS BAJO SU DIRECCIÓN; 
SEÑALANDO NÚMERO Y FECHA DEL ESCRITO, LA FECHA DE INGRESO AL ÁREA, 
ASUNTO Y ESTADO QUE GUARDA SU TRÁMITE, EN SU CASO EL GRADO DE 
 
 
IMPORTANCIA. ASIMISMO, CUANDO RESULTE APLICABLE, DEBERÁN SEÑALARSE LOS 
ASUNTOS DE CARÁCTER JURISDICCIONAL EN LOS QUE SEA PARTE LA DEPENDENCIA, 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, ORGANO POLÍTICOADMINISTRATIVO, ORGANO 
DESCONCENTRADO, ENTIDAD U UNIDAD ADMINISTRATIVA DE APOYO TÉCNICO 
OPERATIVO Y QUE ESTÉN BAJO SUPERVISIÓN DIRECTA O TENGA ALGUNA 
INJERENCIA PARA EL SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE. 

 
XIV.- INFORME DE GESTION 

EL INFORME DE GESTIÓN DEBE CONTENER UN RESUMEN, QUE SE INCLUIRA COMO 
ANEXO, DE LOS ASUNTOS RELEVANTES EN QUE HAYA PARTICIPADO EL SERVIDOR 
PÚBLICO SALIENTE DURANTE EL PERÍODO DE SU GESTIÓN, DEBIENDO HACER UNA 
RELACIÓN SUCINTA DE LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS EN DICHOS ASUNTOS RELEVANTES, INDICANDO LA UBICACIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS. ESTE INFORME DE GESTIÓN ÚNICAMENTE SERÁ 
OBLIGATORIO PARA SERVIDORES PÚBLICOS CON NIVEL DE DIRECTOR DE AREA Y 
SUPERIORES, Y RELATIVO AL EJERCICIO FISCAL QUE TRANSCURRA O, EL INMEDIATO 
ANTERIOR SI LA SEPARACIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN SURTE EFECTOS 
DENTRO DE LOS 3 PRIMEROS MESES DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE.  

(81)  SEÑALAR LA DENOMINACION DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN. 
(82)  INDICAR EL PERIODO EN QUE EJERCIÓ EL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN QUE ES 

MOTIVO DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN. 
 
XIV.- OTROS HECHOS. 

EN ESTE APARTADO DEBERÁN HACERSE CONSTAR LOS HECHOS RELEVANTES QUE 
NO ESTÉN CONSIDERADOS EN LOS RUBROS ANTERIORES Y QUE SE REFIERAN 
ÚNICAMENTE A LA ENTREGA -RECEPCIÓN DE LOS ASUNTOS Y RECURSOS DEL ÁREA 
DE QUE SE TRATE, POR LO QUE NO PODRÁN ASENTARSE SITUACIONES DE CARÁCTER 
PERSONAL, LABORAL, QUEJAS O DENUNCIAS CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS, LO 
CUAL DEBERÁ REALIZARSE EN LA VÍA QUE CORRESPONDA ANTE LA CONTRALORÍA 
GENERAL O EL ORGANO DE CONTROL INTERNO, SEGÚN EL CASO. 

(83)  SEÑALAR SEGÚN CORRESPONDA: EMPLEO, CARGO O COMISIÓN. 
(84)  NÚMERO TOTAL DE ANEXOS QUE SE INCLUYEN AL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 
(85)  NÚMERO TOTAL DE FOJAS DEL TOTAL DE ANEXOS QUE INTEGRAN EL ACTA DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN. 
(86)  SEÑALAR LA HORA EN QUE CONCLU YE EL ACTO. 
(87)  DÍA, MES, Y AÑO EN QUE CONCLUYA EL ACTO. 
 
 
LOS ANEXOS DEL ACTA DE ENTREGA -RECEPCIÓN, DEBERÁN ESTAR CONFORMADOS POR LAS 
RELACIONES DE LOS RECURSOS Y ASUNTOS A QUE SE REFIEREN CADA UNO DE LOS RUBROS 
DESCRITOS CON ANTELACIÓN, FIRMADOS POR LAS PERSONAS RESPONSABLES DE SU ELABORACIÓN, 
O A LAS QUE COMPETAN LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES, FOLIADOS EN FORMA 
CONSECUTIVA,DEBIENDO SER REVISADOS Y FIRMADOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENTRANTE, 
SALIENTE, ASÍ COMO LAS PERSONAS QUE, EN SU CASO, HAYAN SIDO DESIGNADAS PARA 
PROPORCIONAR Y VERIFICAR LA INFORMACIÓN; EN LA ENTREGA -RECEPCIÓN DE LOS TITULARES DE 
LAS DEPENDENCIAS, ORGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES, POSDRÁN FIRMARSE LOS ANEXOS, SOLO LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE 
SU ELABORACIÓN Y LOS DESIGNADOS PARA PROPORCIONAR Y VERIFICAR LA INFORMACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN DE ACUERDO LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENTRANTE Y SALIENTE. 
 


